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ARTÍCULO DE OFICIO.
—wx»*.

(Número 158.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid número 685 
correspondiente al día 1 í de noviefnbre úl
timo se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el ministro de Fomento para la me
jor organización de las comisiones encar
gadas de la conservación y mejora de los 
monumentos históricos y artísticos perte- 
necicentes al Estado, vengo en decretar lo 
siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

De la comisión central.

Artículo 1.° Lo comisión central de 

monumentos históricos y artísticos y las su
balternas de provincia, creadas por la Real 
órden de 13 de junio de 18U se sujeta
rán en lo sucesivo así en su organización 
como en el desempeño de su cargo, á las 
prescripciones de este Real decreto.

Art. 2.° Es objeto de la comisión cen
tral de monumentos históricos y artísticos 
reunir y conservar en el mejor estado po- 
siLle todos los que habiendo correspondi
do á las órdenes religiosas y demas corpo
raciones suprimidas, son hoy de la per
tenencia del Estado. ,

Art. 3.° Se compondrá de un A ice- 
presidente, un Secretario y siete Vocales, 
bajo la presidencia del ministro de Fo
mento. _

Art. 4-.° El cargo de Vocal de la co
misión central es honorífico y gratuito. So
lo el Secretario disfrutará como hasta aho
ra la dotación anual de 12,000 rs.

Art. 5.° Conforme se verifiquen las 
vacantes, el ministro de Fomento nom
brará los vocales déla comisión central; y 
á propuesta de esta y en lerna, los depen
dientes de su secretaria.

Art. 6.° Para el despacho de los no-
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gocios de la secretaria habrá un oficial 
con el sueldo de 7,000 rs.

Art. 7.° El Secretario tendrá voz y 
voto en las deliberaciones de la comisión.

Art. 8.u Según se halla ya dispuesto 
por Real órden de 16 de agosto de 18i í 
la comisión usará en la correspondencia 
oficial de un sello con este lema: «Comi
sión central de monumentos históricos y 
artísticos.» , , .

Art. 9.° Anualmente se fijará en el 
presupuesto general del Estado una su
ma proporcionada á las atenciones de la 
comisión central.

Art. 10. Reunirá esta á sus atribu
ciones Jas de la comisión provincial de Ma
drid en los mismos términos que actual
mente las desempeña.

Art. 11. Quedan bajo su inmediata 
dependencia todas las provinciales en cuan
to tenga relación con el objeto de su ins
tituto.

Art. 12. Son atribuciones déla co
misión central:

1 .° Indagar el paradero de los ob
jetos históricos y artísticos que se hayan 
extraviado y pertenezcan al Estado.

2 .° Promover la restauración de aque
llos edificios, propiedad de la nación ó de 
los pueblos, que se encuentren en estado 
ruinoso, y sean de un verdadero precio 
para las artes y la historia.

3 .° Dar unidad y dirección á los tra
bajos délas comisiones provinciales, auxi
liándolas con sus luces.

4 .° Cooperar al mejor éxito de sus ta
reas alentando su celo, y procurando re
mover los obstáculos que puedan tropezar 
en el ejercicio de sus funciones.

5 .° Contribuir eficazmente á la mejor 
organización de los museos, bibliotecas y 
archivos que estas han creado.

6 .° Promover ante el Gobierno aque
llas gestiones que crea necesarias para evi
tar las restauraciones inoportunas de las 
fábricas monumentales, y el mal uso que 
de ellas pueda hacerse con perjuicio de su 
buena conservación.

7 .° Denunciar los abusos cometidos en 
el disfrute de estos edificios al concederse 
para usos de utilidad pública.

8 .° Hacer las oportunas reclamaciones 
cuando sin conocimiento de su importan
cia histórica y artística se pretenda ena- 
genarlos ó demolerlos.

Art. 13. Con justa causa y después 
de tomar los informes oportunos, podrá 
la comisión central suspender de sus fun
ciones á los individuos de las comisiones 
provinciales, pero entónces dará inmedia 
tamente cuenta al Gobierno manifestán
dole los fundamentos de su resolución.

Art. 14. Evacuará la comisión cen
tral los informes y consultas que el Go
bierno le exija relativamente á los diversos 
objetos de su instituto, asi como ejecuta
rá cuantos trabajos le encomiende para 
Ja conservación y mejora de los monu
mentos históricos y artísticos.

Art. 15. Anualmente presentará al 
Gobierno una memoria detallada de sus 
tareas y los resultados que hayan pro
ducido, proponiéndole las medidas que 
crea mas oportunas para el mejor desem
peño de sus funciones y la mas pronta 
restauración de los monumentos públicos 
confiados á su custodia. .

Art. 16. Se propondrá también la de 
aquellos edificios que en mal estado de
conservación sean de una verdadera im
portancia para las arles ó la historia.

Art. 17. Si el costo de las restaura
ciones intentadas no exediese de 10,000 
reales podrá acordarlas por sí misma la 
comisión central: si pasase de esta canti
dad, solicitará previamente la autorización 
del ministro de Fomento.

Art. 18. Le rendirá anualmente cuen
ta documentada de las sumas del presu
puesto que haya invertido en los objetos 
de su instituto. 1

Art. 19. Los Gobernadores de pro
vincia evacuarán todos los informes que 
les pidiese la comisión central referentes 
á sus funciones.

CAPITULO II.

De las comisiones provinciales.

Art. 20. En las provincias donde no 
se hubiese creado todavía la comisión de 
monumentos históricos y artísticos, con 
arreglo á la Real órden de 13 de junio de 
1844, se procederá desde luego á su erec
ción; y tanto las antiguas como las que 
de nuevo se establezcan, habrán de or
ganizarse conforme á las reglas y disposi
ciones del presente Real decreto. , ,

Art. 21. Se compondrá la comisión 
provincial de monumentos históricos y ar-
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tisücos de cinco vocales que, á su recono
cida afición á las bellas artes y á los estu
dios arqueológicos, reúnan un celo ya acre
ditado por el bien público. ,

Arl. 22. La presidencia de las comi
siones corresponde á los Gobernadores de 
provincia, los cuales nombrarán entre sus 
vocales un Vico-presidente para sustituir- , 
les cuando les sea imposible desempeñar 
este cargo: designarán también e! que ha 
de desempeñar las funciones de secre
tario. .

Art. 23. A propuesta en terna de los 
gobernadores, elegirá Ij comisión central 
los individuos de las comisiones provincia
les. Será siempre uno de ellos el arquitec
to titular de la provincia, ó en su defecto 
el de la capital de la niisma.

Art. 24. Las funciones de A ocal de la 
comisión provincial no son retribuidas, 
pero constituyen un cargo honorífico y 
una señalada distinción para los que las 
desempeñen. Mientras que no la renun
ciaren ó no la desmereciesen por su con
ducta, continuarán en el ejercicio de sus 
funciones y su destitución en todo caso se
rá acordada por el Gobierno.

Art. 25. En los presupuestos provin
ciales se consignará la cantidad suficiente 
á cubrir los gastos puramente precisos de 
estas comisiones, según hasta ahora se ha 
verificado. , , ,

Art. 26. Se reunirán alo menos una 
ve- cada semana y siempre que el desem
peño desús abligaciones ó algún servicio 
extraordinario lo exigiese.

Art. 27. El gobernador de la provin
cia les procurará un local oportuno para 
celebrar sus juntas y establecer conve
nientemente la secretaria y el arc.mo.

Art. 28. Serán otros tantos deberes 
de las comisiones provinciales:

Primero. Procurar á la central cuan
tos informes, datos y antecedentes les re
clamase. ,

Segundo. Someter á su examen y 
aprobación las restauraciones de los edi
ficios confiados á su cuidado, siempre que 
sean de alguna importancia, ó puedan al
terar la forma y el carácter de las fábricas.

Tercero. Bemitirle anualmente una 
nota tle sus respectivos presupuestos y de 
su inversión. .

Cuarto. Consultarle la creación de 
nuevos museos, bibliotecas y archivos, <>
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las modificaciones sustanciales, ampliación 
y mejora de estos establecimientos si se 
hallasen ya planteados. , ,

Quinto. Darle conocimiento de los 
descubrimientos y adquisiciones de nuevos 
objetos artísticos ó arqueológicos,

Sexto. Continuar los trabajos de que 
trata el artículo tercero de la Real órden 
de 13 de Junio de 18U, y sobre todo la 
formación de los índices de las biblio
tecas, archivos y museos puestos a su 
cargo. ■ , .

Sétimo. Reconocer frecuentemente el 
estado de los monumentos públicos, y dar 
parte desde luego al gobernador y ála cen
tral de los deterioros que en ellos ad
virtiesen, procurando su pronta repa
ración .

Octavo. Indicar al gobierno por con
ducto de la comisión central aquellas in
vestigaciones y diligencias que creyesen 
oportunas para el descubrimiento de cual
quier objeto de la propiedad del Estado 
que pueda interesar á las arles ó a la his
toria. .

Noveno. Dirigir los trabajos y explo
raciones que tengan por objeto recobrar 
los documentos, lápidas, libros, estatuas y 
esculturas que correspondieron á las casas 
religiosas suprimidas, y que hayan podido 
extraviarse.

Décimo. Reclamar ante el gobernador 
contra aquellas restauraciones que desfi
guran el carácter y las formas de las obras 
monumentales, propiedad del Estado ó de 
los pueblos.

Undécimo. Vigilar la buena conser
vación de los panteones de nuestros reyes 
y de los hombres ilustres, y promover la 
restauración de los que se hallasen en es
tado ruinoso, ó necesiten reparaciones im
portantes.

CAPITULO III.

Disposiciones generales.
Arl. 29. Los gobernadores de pro

vincia y los alcaldes de los pueblos presta
rán á la comisión central y á las provin
ciales un eficaz apoyo, proporcionándoles 
cuantos datos y noticias necesiten para el 
mejor desempeño de sus respectivas íun- 
ciones y procurando remover los obstá
culos que puedan oponerse ^ la continua
ción délas tareas de su instituto.

M.C.D. 2022



170
Art. 30. Por las oficinas de la Hacien

da pública seles facilitará también el exá- 
men de aquellos documentos, que habien
do pertenecido á las órdenes religiosas su
primidas, pueden ilustrar la historia de los 
monumentos, confiados á su custodia.

Art. 31. No podrán las comisiones 
provinciales destinar los fondos consigna
dos en sus presupuestos á las excavaciones 
y diligencias practicadas para el descu
brimiento de antigüedades y nuevas em
presas arqueológicas, debiendo emplearse 
exclusivamente en la conservación de los 
edificios monumentales, en sus restanra- 
ciones, y en el sostenimiento de los mu
seos, bibliotecas y archivos que se hayan 
establecido, ó que en lo sucesivo puedan 
establecerse.

Art. 32. Unicamente cuando estas 
atenciones se hallen satisfechas, será da
do á las comisiones emplear las sumas so
brantes en las investigaciones arqueológi
cas de que trata el artículo anterior, y 
aun entonces necesitarán la autorización 
prévia del Gobierno.

Art. 33. Donde no se hubiesen esta
blecido museos provinciales, y por la es
casez de objetos arqueológicos é históri
cos ya reunidos se haga imposible su erec
ción se pondrán estos á disposición de 
la Real academia de la Historia, por con
ducto de la comisión central de monu
mentos artísticos, para plantear en la ca
pital del reino un museo arqueológico ge
neral.

Art. 3í. Ademas de las tareas de las 
comisiones consignadas en el art. 28 de 
este Real decreto y en la Real órden cir
cular de 13 de junio de 1844, cuando su 
estado lo permitiese, se ocuparán con pre
ferencia á otros trabajos en la formación 
de un catálogo razonado de aquellos edi
ficios públicos de sus respectivas provin
cias que se recomienden, ó por sus re
cuerdos históricos, ó por su mérito ar
tístico. .

Art. 35. Una instrucción especial for
mulada por la comisión central determi
nará el plan y las condiciones de este ca
tálogo.

Art. 36. Queda derogada por el pre
sente Real decreto la Real órden de 13 
de junio de 1841 en lodo aquello que no 
estuviese de acuerdo con sus disposi
ciones.

Dado en Palacio á quince de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.—Está rubricado de la real mano.— 
El ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán. . .

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia para su pu
blicidad. Palma 28 de marso de 1855.— 
José Miguel Trias.

(Núrilero 159.)

Sanidad.—Circular.—El Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga me dice con 
fecha 22 del anterior lo que sigue:

Hace unos dias que en las villas de 
Nerja, Manda y Estepona se presentaron 
algunos casos de cólicos agudos que han 
desaparecido ya completamente.—No ha
biéndose confirmado de un modo induda
ble el carácter de aquellos por su poca 
intensidad y rápido decrecimiento, no ha 
sido necesario tampoco apelar al eslremo 
de declarar oficialmente la existencia de 
dichas enfermedades en cumplimiento de 
lo mandado en la última parte de la real 
órden de 26 de agosto último.—Lo parti
cipo á V. S. para conocimiento de esa 
Junta provincial de Sanidad y á fin de pre
venir su ánimo por si llegasen á su noti
cia rumores que desfiguren aquellos he
chos puesto que el estado sanitario de es
ta capital y provincia es actualmente el mas 
satisfaciorio.

lie dispuesto su publicación en el Bole
tín oficial y periódicos para la tranquilidad 
de estos habitantes. Palma 3 de abril de 
1855.—José Miguel Trías.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jó s e Ge l a b e r t .
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